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1. Objetivo 

 
Establecer y documentar las consideraciones y actividades que se ejecutarán para 
la aplicación del índice de rendimiento académico de los estudiantes de carrera 
de tercer nivel de grado en la Universidad de Investigación de Tecnología 
Experimental Yachay. 
 

2. Alcance 

 
Aplica para los estudiantes de carrera de tercer nivel de grado a la Universidad de 
Investigación de Tecnología Experimental Yachay. 
 
Los subprocesos en alcance se detallan a continuación: 
 

Alcance 

Subprocesos en el 
alcance 

1. Aplicación del IRA para los estudiantes de carrera de 
tercer nivel de grado. 

Inicio / Fin 

Inicio 
El procedimiento inicia con la obtención o solicitud de 
reporte del IRA por estudiante a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Fin 
El procedimiento finaliza con la actualización del 
expediente estudiantil con los certificados de mérito 
académico emitidos. 

 
3. Responsable del Documento 

 
El responsable del procedimiento es el Vicerrectorado Académico, con el apoyo 
de la Dirección General de Servicios Académicos. 
 

4. Definiciones 

 

Término Definición 

Índice de 
Rendimiento 
Académico 

Índice que permite evidenciar el rendimiento académico de un 
estudiante a lo largo de su trayectoria en la carrera, que 
constituye un elemento del sistema interno de evaluación de los 
aprendizajes. 

Ranking 
Académico 

Ubicación del estudiante en referencia a su puntaje obtenido 
mediante el cálculo del IRA conforme a los lineamientos 
expuestos en el presente documento, por: 

• Nivel y por carrera; 

• Por cohorte de titulación. 
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5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

CES Consejo de Educación Superior. 

IRA Índice de Rendimiento Académico. 

RRA 
Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de 
Educación Superior. 

RGCGESP 
Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de 
la Educación Superior Pública. 

UITEY 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 
Yachay. 

UNAE Universidad Nacional de Educación. 

 
6. Consideraciones 

 
6.1 Consideraciones Generales 

 
6.1.1 Todo el personal de la Institución involucrado en el presente 

documento deberá cumplir a cabalidad con las responsabilidades 
asignadas. 
 

6.1.2 El presente procedimiento ha sido desarrollado considerando el 
marco legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones 
en dicho marco legal, el responsable del procedimiento deberá 
solicitar la respectiva actualización a la Dirección General de 
Planificación y Procesos; y, aplicar los cambios mientras se 
actualiza la documentación. 
 
Asimismo, en caso de presentarse modificaciones en la estructura 
orgánica y por ende en las unidades detalladas como responsables 
de la ejecución de actividades en el procedimiento, las unidades 
que hagan sus veces deberán asumir las mismas. 
 

6.1.3 Para la ejecución del presente procedimiento, la UITEY deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en la LOES, RRA y demás normativa 
vigente aplicable para los estudiantes de tercer nivel de grado. 
 

6.1.4 Los responsables del procedimiento deberán revisarlo por lo menos 
una vez al año, con el fin de asegurar su cumplimiento y 
operatividad, e identificar posibles mejoras al mismo. 
 

6.2 Consideraciones Específicas 
 
Cálculo del IRA 
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6.2.1 Conforme al artículo 66 del RRA, la UITEY deberá “implementar un 

sistema interno de evaluación de los aprendizajes que garantice los 
principios de transparencia, justicia y equidad, tanto en el sistema 
de evaluación estudiantil como para conceder incentivos a los 
estudiantes por el mérito académico”. 
 
Asimismo, en el artículo 69 se establece que la UTEY podrá 
“contemplar, conforme a la normativa aplicable, en el sistema 
interno de evaluación de los aprendizajes, estímulos que 
reconozcan el mérito académico de los estudiantes, estableciendo 
entre otros, mecanismos como: becas, pasantías, ayudantías, 
estancias naciones e internacionales, para propiciar desempeños 
académicos de excelencia”. 
 

6.2.2 Mediante la resolución RCA-SE-004 No. 010-2023, del 14 de abril 
del 2023, el Consejo Académico de la UITEY resolvió aprobar la 
propuesta para implementar el índice de rendimiento académico 
para los estudiantes, como elemento interno de evaluación de los 
aprendizajes, que se detalla a continuación: 
 
“Para calcular el IRA se considera el promedio ponderado de 
calificaciones (PPC) de las asignaturas cursos o sus equivalentes, 
con nota numérica de la carrera o programa en curso de acuerdo a 
la siguiente relación: 
 

𝐼𝑅𝐴 = 𝑃𝑃𝐶 
 
El PPC se obtiene de la sumatoria del producto de la calificación 
obtenida en cada una de las asignaturas, cursos o sus 
equivalentes, por el número de (…) horas correspondientes, 
dividida para la sumatoria de todos las (…) horas de las 
asignaturas, cursos o sus equivalentes tomados por el estudiante 
con nota numérica consideradas en el plan de asignaturas. En este 
denominador se consideran las (…) horas de las asignaturas, 
cursos o equivalentes con primera, segunda o tercera matrícula, en 
caso en los que aplique. Este promedio será sobre diez (10) puntos 
y con un decimal. (…). 
 
Se considerará para el cálculo del IRA las calificaciones obtenidas 
las prácticas preprofesionales, de vinculación y las asignaturas, 
cursos o equivalentes referentes a la aprobación de la Unidad de 
Integración Curricular para el caso de las carreras.” 
 

6.2.3 El IRA se actualizará al finalizar los períodos académicos ordinarios 
y/o extraordinarios, una vez que se encuentren registradas las 
calificaciones finales en el sistema de gestión académica. 
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En caso de presentarse registros tardíos o modificación de 
calificaciones, el IRA del estudiante involucrado deberá 
actualizarse, cuando esto suceda. 
 

6.2.4 Para el cálculo del IRA, se aplicarán los siguientes lineamientos: 
 
✓ Se deberá utilizar las horas de las asignaturas, conforme a las 

mallas de las carreras aprobadas por el CES y la normativa legal 
vigente. No se usarán los créditos. 
 
Por lo que, la fórmula del PPC será: 
 

𝑃𝑃𝐶 =  
∑ 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 × 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑇𝑜𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 

 
✓ No se considerarán las asignaturas del curso de nivelación. 

 
✓ No se considerarán las asignaturas de English Level I, English 

Level II, English Level 2-3, Inglés, Inglés Nivelación o Topics al 
no ser parte del plan de estudios. 
 

✓ Para los estudiantes que realizaron cambios de carrera o de 
malla dentro de la UITEY, se considerarán todas las asignaturas 
que cursaron, aprobadas y reprobadas, incluyendo las que no se 
homologaron. 
 

✓ Para los estudiantes que, al rendir el examen de ubicación de 
inglés, se ubicaron en algún nivel que correspondía a su malla 
curricular, y los niveles inferiores fueron registrados con una 
calificación de convalidación (Ej. 9.0/10), no se considerarán 
dichas asignaturas para el cálculo del IRA, debido a los 
diferentes criterios de convalidación que se han aplicado. 
 

✓ Para los estudiantes que provengan de otras IES y hayan 
realizado un proceso de homologación en la UITEY, se 
considerarán únicamente las asignaturas aprobadas y 
reprobadas en la UITEY. No se incluirán en el IRA, las 
asignaturas homologadas desde otras IES. 
 

✓ Sí se considerarán en el cálculo del IRA las asignaturas en las 
cuales se aplicó la matrícula excepcional establecida en el 
artículo 12b. de la Normativa transitoria para el desarrollo de 
actividades académicas en las Instituciones de Educación 
Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, 
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en los períodos académicos aprobados por el Órgano Colegiado 
Superior o quien hizo sus veces. 
 

✓ No se considerará la reprobación por inasistencia de asignaturas 
que no tengan laboratorio, excepto en los casos que se 
establezca en el Reglamento Interno de Régimen Académico de 
la UITEY (Ej. las asignaturas de inglés reprobadas por 
inasistencia no se considerarán para el cálculo, mientras que en 
la asignatura de Física Moderna sí se considerará la reprobación 
por inasistencia, al sí contar con laboratorio). 
 

✓ De existir casos en el que un estudiante haya aprobado dos 
veces la misma asignatura, únicamente se considerará la 
calificación y las horas de la primera vez que cursó la asignatura 
para el cálculo del IRA. 
 

✓ Si un estudiante ha cursado asignaturas fuera de su plan de 
estudios (diferentes a las asignaturas cursadas en mallas o 
carreras a las que pertenecía previamente), sí se considerarán 
las mismas para el cálculo del IRA. 
 

✓ Para los estudiantes de la carrera conjunta de Educación en 
Ciencias Experimentales con la Universidad Nacional de 
Educación, se considerarán las asignaturas aprobadas y 
reprobadas en la UNAE y en la UITEY. Por lo que, la UNAE 
deberá proporcionar a la UITEY la información completa del 
historial académico de los estudiantes. Se deberá realizar la 
equivalencia de las calificaciones a la escala de la UITEY. 
 

✓ Las asignaturas cursadas que no tengan una nota numérica no 
serán consideradas para el cálculo del IRA. 
 

✓ El IRA será sobre diez puntos, redondeado a un decimal. 
 

Definición del Ranking Académico 
 

6.2.5 La UITEY establecerá los siguientes rankings académicos: 
✓ Ranking por carrera y por nivel matriculado; 
✓ Ranking por cohorte de titulación. 
 

6.2.6 Ranking por carrera y por nivel matriculado 
 

6.2.6.1 Se establecerá el ranking por carrera (incluirá mallas 
antiguas y mallas nuevas), y por el nivel matriculado a 
través del IRA, conforme a los siguientes lineamientos: 
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✓ El ranking se definirá por período académico ordinario. 

No se calculará el ranking para los períodos 
académicos extraordinarios. 
 

✓ El nivel en el que se encuentran los estudiantes 
matriculados se calculará como se muestra a 
continuación: 
 

𝑁 = ∑ (
𝐴𝐴𝑖 + 𝐴𝑀𝑖

𝐴𝑁𝑖
)

𝑛

𝑖=1

− 0,1 

 
Donde: 
 
𝑁 = 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 
𝐴𝐴𝑖 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎𝑠 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑖 
𝐴𝑀𝑖

= 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎𝑠 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑖 
𝐴𝑁𝑖 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑖 
 
Si una vez aplicada la fórmula descrita, un estudiante 
se ubica en décimo (10) nivel y aún no aprueba la 
asignatura de Proyecto de Titulación I, su nivel 
matriculado será de noveno (9) nivel. 
 

✓ Para determinar el ranking por carrera, nivel y por 
período académico ordinario, en el universo de 
estudiantes no se considerarán los siguientes: 
▪ Estudiantes no regulares1; 

 
1 Conforme al procedimiento de “Identificación de Estudiantes de Nivelación y Carrera de Tercer 
Nivel de Grado con Pérdida de Gratuidad y Aplicación de Valores de Pago” aprobado por el 
Rector de la UITEY, para calcular el porcentaje de asignaturas que registra el estudiante de la 
UITEY en su matrícula de acuerdo a su plan de estudios por período, se considerará el número 
total de asignaturas correspondientes a la malla curricular dividido entre el número de períodos 
que indica la misma; ese valor será considerado el 100%; y, el estudiante deberá registrar al 
menos el 60% de esas asignaturas para ser estudiante regular. 
 
El resultado del cálculo definido deberá tener máximo dos decimales. Si los decimales son 
superiores o iguales a 0,50, se realizará el redondeo al número entero superior; mientras que, si 
los decimales son menores o iguales a 0,49, se mantendrá en el número entero respectivo. 
 
Asimismo, conforme al RGCGESP, “también se considerarán estudiantes regulares aquellos que 
se encuentren cursando el período académico de culminación de estudios; es decir, aquel en el 
que el estudiante se matriculó en todas las actividades académicas que requiere aprobar para 
concluir su carrera”.  
Por ejemplo, si un estudiante tiene pendiente aprobar las siguientes 3 asignaturas: Proyecto de 
Titulación I, Proyecto de Titulación II, y una asignatura de itinerario; en el primer período deberá 
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▪ Estudiantes que se retiraron de todas las asignaturas 

del período académico de forma voluntaria o, por 
situaciones fortuitas o de fuerza mayor; 

▪ Estudiantes que se retiraron de una o algunas 
asignaturas de forma voluntaria o, por situaciones 
fortuitas o de fuerza mayor, y dejan de ser regulares; 

▪ Estudiantes con notas pendientes de registro por 
parte de los docentes. 

 
✓ La información del ranking académico constará en los 

certificados que solicitan los estudiantes, con la 
posición específica que ocupan (Ej. El estudiante A se 
ubica en la posición 1 de 30 estudiantes de la carrera 
de Química del nivel 1). 
 

✓ Para obtener el ranking de estudiantes por carrera, nivel 
y período académico ordinario, se utilizará el IRA 
redondeado a tres decimales. 
 

✓ El ranking se calculará una vez finalizado el período 
académico ordinario, conforme al calendario aprobado 
por las autoridades de la UITEY. 
 
Para los estudiantes ubicados en décimo nivel, el 
ranking se calculará una vez que finalice el plazo total 
de registro de calificaciones (incluyendo prórrogas) de 
la asignatura de Proyecto de Titulación II. 

 
6.2.7 Ranking por cohorte de titulación 

 
6.2.7.1 Se establecerán los siguientes rankings de titulación: 

✓ Global por cohorte; 
✓ Por carrera por cohorte. 
 
La cohorte se definirá de acuerdo al período académico 
ordinario en el que el estudiante complete su plan de 

 
cursar Proyecto de Titulación I y la asignatura de itinerario, y en el siguiente período cursará 
Proyecto de Titulación II (al ser pre requisito la aprobación de la asignatura de Proyecto de 
Titulación I). En ambos períodos el estudiante mantendrá el status de regular, al cursar las 
asignaturas que le permite si plan académico. Si el mismo estudiante del ejemplo, en el primer 
período únicamente cursara la asignatura de Proyecto de Titulación I, no tendría el status de 
regular al no matricularse en todas las asignaturas que le permite su plan para concluir con su 
carrera. 
 
De igual manera, deberán considerarse los lineamientos de estudiantes regulares definidos en 
el numeral 6.2.8 del procedimiento “Identificación de Estudiantes de Nivelación y Carrera de 
Tercer Nivel de Grado con Pérdida de Gratuidad y Aplicación de Valores de Pago”. 
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estudios. Por ejemplo, si un estudiante completa su plan 
de estudios en el segundo período académico ordinario del 
2022, pertenecerá al número de cohorte respectivo (Ej. 
octava cohorte). 
 
Si por alguna razón excepcional, un estudiante completa 
su plan de estudios en un período académico 
extraordinario, este pertenecerá a la cohorte del siguiente 
período académico ordinario que finalice, para efectos del 
cálculo del ranking. 
 

6.2.7.2 Asimismo, se establecerá el ranking observando los 
siguientes lineamientos: 
 
✓ Para obtener el ranking por cohorte de titulación, se 

utilizará el IRA redondeado a tres decimales. 
 

✓ El ranking de titulación se calculará una vez que finalice 
el plazo total de registro de calificaciones (incluyendo 
prórrogas) de la asignatura de Proyecto de Titulación II. 
 

✓ La información del ranking académico de titulación 
constará en los certificados que soliciten los 
estudiantes, que puede ser de forma global o por 
carrera. En los certificados constará la posición 
específica que ocupan (Ej. El estudiante A se ubica en 
la posición 1 de 30 estudiantes pertenecientes a la 
cuarta cohorte de titulación / El estudiante A se ubica en 
la posición 2 de 10 estudiantes pertenecientes a la 
cuarta cohorte de titulación de la carrera de Química). 

 
Entrega de Estímulos No Económicos al Mérito Académico 
(Certificados) 

 
6.2.8 Como parte de los estímulos no económicos al mérito académico, 

se entregará certificados a los estudiantes para los períodos 
académicos ordinarios, para lo cual se utilizará el IRA, conforme a 
los siguientes lineamientos: 
 
✓ Se identificará a los estudiantes con el IRA más alto por nivel 

matriculado, redondeado a tres decimales, considerando todas 
las carreras, mallas antiguas y mallas nuevas, excepto de la 
carrera de Educación en Ciencias Experimentales. 
 
El nivel matriculado se establecerá como se detalló en el 
numeral 6.2.6.1. 
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Para la entrega de certificados, el IRA más alto por nivel deberá 
ser mayor o igual a 9.000/10 (Ej. Si en el nivel 4, el IRA más alto 
es 8.998, no se otorgará el certificado de mérito académico). 
 

✓ Para determinar el IRA más alto por nivel matriculado, en el 
universo de estudiantes no se considerarán los siguientes: 
▪ Estudiantes no regulares; 
▪ Estudiantes que se retiraron de todas las asignaturas del 

período académico de forma voluntaria o, por situaciones 
fortuitas o de fuerza mayor; 

▪ Estudiantes que se retiraron de una o algunas asignaturas de 
forma voluntaria o, por situaciones fortuitas o de fuerza mayor, 
y dejan de ser regulares; 

▪ Estudiantes con notas pendientes de registro por parte de los 
docentes; 

▪ Estudiantes con sanciones disciplinarias graves o muy 
graves. 

 
✓ Se identificará al IRA más alto por nivel, una vez que finalice el 

plazo total de registro de calificaciones (incluyendo prórrogas) de 
la asignatura Proyecto de Titulación II. 
 
Si se presentan registros tardíos o modificación de 
calificaciones, que afecten al IRA más alto por nivel matriculado, 
una vez que se han entregado los certificados de mérito 
académico, no serán considerados. 
 

✓ El Rector o su delegado entregará los certificados de mérito 
académico a los estudiantes con el IRA más alto por nivel 
matriculado, por período académico ordinario. 
 

✓ Para los estudiantes de la carrera de Educación en Ciencias 
Experimentales, se identificará el IRA más alto de la carrera, de 
todos los niveles (4to a 7mo nivel), aplicando las 
consideraciones descritas respecto al universo de estudiantes. 
 

✓ El Rector o su delegado entregará el o los certificados de mérito 
académico al o los estudiantes con el IRA más alto de la carrera 
de Educación en Ciencias Experimentales, por período 
académico ordinario. 
 

7. Detalle de Actividades 

 
7.1 Aplicación del IRA para los Estudiantes de Carrera de Tercer Nivel de 

Grado 
 
7.1.1 Cálculo del IRA 
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7.1.1.1 Una vez que ha finalizado el período académico ordinario 
o extraordinario, la Dirección General de Servicios 
Académicos solicita mediante correo electrónico a la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones que realice la sincronización de las 
calificaciones en el sistema de gestión académica. 
 

7.1.1.2 Una vez que se han sincronizado las calificaciones del 
período académico, la Dirección General de Servicios 
Académicos solicita el reporte respectivo del IRA por 
estudiante (redondeado a un decimal y sin redondeos), a 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones a través de correo electrónico (hasta que 
se implemente la herramienta respectiva en los sistemas 
de gestión académica, que permita obtener 
automáticamente dicha información). 
 

7.1.1.3 La Dirección General de Servicios Académicos, de forma 
aleatoria, verifica que el cálculo del IRA se encuentre 
correcto (hasta que el proceso se encuentre automatizado 
en los sistemas de gestión académica, como se mencionó 
previamente). Tras lo cual, proporciona dicha información 
a las unidades que lo requieran. 
 
En caso de identificar observaciones, notifica las mismas 
a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, para que realice las gestiones 
respectivas. 

 
7.1.2 Definición del Ranking Académico 

 
7.1.2.1 Una vez que ha finalizado el período académico ordinario 

y se han sincronizado las calificaciones, la Dirección 
General de Servicios Académicos solicita el reporte 
respectivo del ranking académico por carrera y por nivel, y 
del ranking por cohorte de titulación, a la Dirección General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a 
través de correo electrónico (hasta que se implemente la 
herramienta respectiva en los sistemas de gestión 
académica, que permita obtener automáticamente dicha 
información). 
 

7.1.2.2 La Dirección General de Servicios Académicos de forma 
aleatoria, verifica que el ranking académico haya sido 
definido conforme a los lineamientos establecidos en la 
consideración 6.2.6 y 6.2.7. (hasta que el proceso se 
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encuentre automatizado en los sistemas de gestión 
académica). Tras lo cual, remite dicha información a las 
Escuelas y demás unidades que lo requieran. 
 
En caso de identificar observaciones, notifica las mismas 
a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, para que realice las gestiones 
respectivas. 
 

7.1.3 Entrega de Estímulos No Económicos al Mérito Académico 
(Certificados) 
 
7.1.3.1 Una vez que ha finalizado el período académico ordinario, 

la Dirección General de Servicios Académicos solicita el 
reporte respectivo para la entrega de estímulos al mérito 
académico, a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, a través de correo 
electrónico (hasta que se implemente la herramienta 
respectiva en los sistemas de gestión académica, que 
permita obtener automáticamente dicha información). 
 

7.1.3.2 La Dirección General de Servicios Académicos de forma 
aleatoria, verifica que el reporte para la entrega de 
estímulos académicos haya sido generado conforme a los 
lineamientos establecidos en la consideración 6.2.8. (hasta 
que el proceso se encuentre automatizado en los sistemas 
de gestión académica). 
 
En caso de identificar observaciones, notifica las mismas 
a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, para que realice las gestiones 
respectivas. 
 

7.1.3.3 La Dirección General de Servicios Académicos identifica a 
los IRA más altos de: 

• Estudiantes matriculados por nivel (1ero a 10mo); 

• Estudiantes de la carrera de Educación en Ciencias 
Experimentales matriculados del 4to al 7mo nivel. 

 
Tras lo cual, elabora los certificados de mérito académico 
para los estudiantes que mantienen los IRA más altos, 
conforme a los formatos definidos por la Dirección de 
Comunicación y Promoción. 
 

7.1.3.4 El Director General de Servicios Académicos revisa los 
certificados de mérito académico elaborados. En caso de 
conformidad, los suscribe electrónicamente y los remite al 
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Vicerrectorado Académico, a través de correo electrónico 
institucional. 
 
Si se identifican observaciones, comunica las mismas, 
para que se realicen las modificaciones respectivas. 
 

7.1.3.5 El Vicerrectorado Académico revisa los certificados de 
mérito académico, y en caso de conformidad, envía los 
mismos a Rectorado para su suscripción electrónica y 
coordina su entrega a los estudiantes. 
 
Asimismo, solicita a la Dirección de Comunicación y 
Promoción, difundir los resultados a la comunidad 
universitaria y/o incluya a los estudiantes con mejor IRA 
por nivel, y de la carrera de Educación en Ciencias 
Experimentales en la cartelera de cuadro de honor o en el 
espacio destinado para el efecto en la UITEY. 
 

7.1.3.6 La Dirección General de Servicios Académicos incluye en 
el expediente académico digital de los estudiantes 
respectivos, los certificados de mérito académico 
entregados. 
 

 
8. Normativa Base 

 
8.1 Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación 

Superior. 
8.2 Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la 

Educación Superior Pública. 
 

9. Riesgos Operacionales del Procedimiento 

 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

Entrega de certificados 
de mérito académico a 
estudiantes que no 
cumplen con los 
criterios académicos 
definidos. 

Actividad 7.1.3.2.- La Dirección 
General de Servicios Académicos 
verifica que el reporte para la entrega de 
estímulos académicos haya sido 
generado conforme a los lineamientos 
establecidos en la consideración 6.2.8. 
Posteriormente, se emiten los 
certificados, los cuales son revisados 
por el Vicerrectorado Académico, y 
suscritos por el Rectorado o su 
delegado. 

Dirección 
General de 
Servicios 

Académicos 
 

Vicerrectorado 
Académico 
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10. Histórico de Cambios 

 

Responsable Fecha Motivo del cambio 

Dirección General de 
Servicios Académicos 

03/07/2023 
Definición y documentación 
inicial del procedimiento. 

 
11. Anexos 

 
N/A 
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